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por cada producto exportado. las comppsicionesde las materias
primas empleadas. detenninantes del beneficio fiscal, así como
calidades. tipos (acabados. colores,' especificaciones particulares.
fo~a d~ present~~ó~)•. dimensiones 'l ~emás caracteristicas Q.ue
las Identifiquen 'i distingan de otras Slmtlares. y que en cuaIqultr
caso deberao cQtncidir,. respectivamente; con las mercancías pre·
viamente importadas o que en SI¡ compensau:ión se importen po¡..
teriormeote, a fin de que la Aduana. habida cuenta de tal decla·
ración y de las comprobaciones que. estime conveniente realizar.
entre ellas la extracCión_ de "UCSlQ,!l para 5'1 revisión o análisis
por el Laboratorio Centnll cié Ad1l8ll". pueda autorizar la co
rrespt)ndient. hoja de detalle. - . : . .

Quinto.-Sc .01Orp cstaautoriJación por U1t. periodo d. dos
años a partir d. la fecha de supub!ic""ióll ... el .Boletill orlC~1
cid Estado~). debiendQ 'el, interesado, en su caso, 'solicitar la pro.
rroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando
la documentación exigida por la Orden del Ministeno de Comer-
do d. 24 de febrero d. 1976. . .

Sexto.-Los paises dc.prigen de la me~ancía a importtlJ' serán
todos aqUellos con los que España mantiene,re1aciones comerci~
les normales. Los países de, destino. de las ~xportaciones seráh,
aquellos' con ,los que' España' ~ntiene asimismo relaciones "Co
merciales normales o su mOneda. de pa~o sea convertible. pu
diendo la Dirección General de Exponacion. si lo estima opertu
no, autorizar. exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas.' a partes del territorio nacipnal';
situadas' f\1era~del área. aduanera· también se beneficiarálf del ré-
gimen de tráfico de peñeceionamiento actjvo. en análogas condi·
ciones Q.ue las destinadas al extranjero__ ' _

Séptlmo.-EI plazo para la transformación y exportación en el
sistema de' admisión temporal no pod,rá ser supenor a dos años.
si bien para optar por pnmera vez a ~te sistema habrán de cum
plirse los requisitos- establecidos en ei punto 2.4 de la Orden de
la Pr.sidencia d.1 Gobi.rno de 20 d. noviembre de 1975 y en el
puma 6.° de la Orden del Ministerio de COJTlercio de 24 de febr~-
ro de 1976. . .

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria. el pla·
lO para solicitar las importaciones será de un año a partir de la
fecha de las exportaciones respectivas, según lo' establecido en el
apartado 3.6 d. la Orden de la Presidenci.. del Gobierno de 20
de novi.mbre d. 1975.' . .

Las cantidades ,de mercancías a importar con franquicia'
arancelaria en el sistema derepolictóli, a que tienrn derecho las
exponaciones realizadas. podrin ~ ser acumuladas., en todo o en
I!"rt., sin lIIás Iimi~1l que el ~1OÍC1llO del plazo para so-
liCltarlas. . . •

En el sistema de devolución de derechO&, el plazo dentrQ del
cual ha de' realizarse la transfonnación o incorporación y expor-
tación de las mercam:ías será de seis meses. ,

Qctavo.-La oJ?\'Íón del sistema a elegir se hará en el mom.n
to de la p.....ntaetón de la corresp<>ndiente declaración o licencia
de importllción. en 1.. ádmísión tempOrát Y en el momento' de
solicitar la correSpondiente licencia de exportación. en los otros
dos sistemas. En todQ caso.deberán indicarse en las. correspon
dientes casillas. tanto de la declaración o Hcencia de importaci6~
CODlÓ d. la licencia de .Xpo....clÓIl. que .1 titular se acoge al réJ!l'
roen de tráfico de peñeccionamientó activó: y el ~stema. elegidó.
mencionando la disposición ·por la que se te' otorgo el mlsmo~

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de •
peñeccionamiento activo. así como los productos terminados ex
portables quedaiáJl. sontttidos al régimen' fi""'l d. comproba-
ción. .'. ..-

Décimo.-En el sistema dcf repqsición con franquicia arancela·
ria y de devolución de derechos, tas exportaciones que se hayan
efectuado desde el I de' marzo de 1985 ha"a la aludida fecha de
publicación en el eeBoletín Oficia:! del Estado~ poor.an. acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan
hecho constar en la licencia de ex~ón y en la restante d?C~
mentación aduanera de despacho la referencia de estar en tramI
te su resolución. Para estas expc:Jnaciones. los plazos señalados
en el artículo anterior comenz8rád a contarse desde la fecha de
publicación de esta Orden en' el .Bolétln Oficial d.l Estado~, .'

Undécimo.-Esta autorizadóo se regirá ... todo. aquello relatI
vo a tráfico de peñeecionamíento '1 que no est.é conternpl~dt? en
la presente Orden por la nonnatlva· que se det'!:va de las siguien-
tes disposiciones::' , "

Decreto .1492/197S- (<<Bol.ttn Oficial del I;stado» núnfefo
IML .. .. '. .

Ord.n d. la Presidencia del Gobierno de 20 de nOHembre de.
1975 (<<Boletín Oficial del Estadó~ número 282), . . .

Orden del Ministerio de Hacienda de 2t de febrel;o de 1976
(((Boletín Oficial del Estlldo~)númerQ ,53)...

\

Orden del Ministerio de Comercio de 24 d. f.brera de 1976
«(Boletín Oficial del Estado~~ n,úmero 53)., .

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
3e 1976 (<<Boletín Oficial.d.l Estado» núm.ro 77).

Duodécim<>.~La Dirección General d. Adwinas y la Direc.
ción General de ExportaCión. dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptaráBlas medidas adecuadas para. la correctaapli.
caciÓ:1 y desenvolvimiento de la, presente autorizadón.. - .

I>:.:cimoterccro.-El rélimen de- tráfico de· peñeeclanamtcnt9
Ktivo que- se autoriza por lapraentc Orden se: eonsidera conti
nuación del que tenia la firnla "Derivados de Hidrogenación. So-
ciedad Anómma,., según Ord.n de 4 de febrero de 1983 (<<Bo....
lin Oficial del Estado» de I de mano). proilopdo por Orden de
18 de mayo d. 1984 (<<Boletín Olicial del Estado~ de 20 d'julio),
a efectos de la mención' que en las.liceJ'CÍas de ~portaeión y co
rrespondient. hoja de detalle se haya hech<> del citado. régim.n
ya c-olducado o d. la solicitud de 'u prórro",. .

Decimocuartb.-Por. la preseritl' dis{K)siaóD. se derogan las Or·
denes de 4 de febrero de 1983 (<<Bolet.. Oficial del Estado~ de 1
de marzo) y 18 de mayo de 1984 (<<Boletíll.Oficial del Estado~ de
20 de julio). .';~ ....

Lo que comunico a V. 1. para su conoci~iento y ef~.
Dios euarde a V. I. muchos a.ños. .
Madrid. 6 d. mano de 1985.-P. D.• el Director gen.ral d.

. Exportación. ApoIonio Ruiz Ligero.

iImo. Sr ~ Director gen~ral de Exportación.

ORDEN tk 8 de mar:o tk 1985 por la que se d!spofW
el cumplimiento de la semelU:Úl de la Audiencia Te·
rrilOria/ de Cáceres, dict~ con fe(:ha 6 de febrero
de 1985, en el ref.'Urso contenciosQ-admi"istroli,'o nú
mero }()f)/ /984. inlerpUR.'ilO contra Resolurión de este
DeparlamenlO par Jon Luis Dia:-Ambrona Bardaji.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
2~/1984. interpuesto ante la Audiencia Territorial de Cáceres
por don Luis Diaz-Ambrona Bardaji, contra Resolución de la
Subsecretaria de Econo..ia y Haci.nda de 18 de julio de 1984.
que denegó al recurrente autorización de ,com~tibtlidad del ejer
cicio libre de la profusión d•. Abogado Con l~ de Abosado' del
Estado. se ha dictado sentel1Cla con f""ha 6 de febrero d. 1984.
tuya parte dispo¡itiva.cs co~ sigue: -,;.-' h',;::" • .

~Fallamos: Que eSlimando parcialmente el presente recurso
contencioso--administrativo número 209 de 1984~ interpuesto'por
don Luis Diaz·AmbroRlI' Ba'rdaji. contra la Resaludó.,. del Sul1
secretario de Economía y Haciend~ de 18 de julio de "98~. recaí
da en .1 ,xpediente núrneJV 739/1984; que denegó al recumnt.
la compatibilidad del .jercicio d. la, actividades secundanas d.· 
elaradas con el d. su actividad principal d. Aborado d.1 Estado.
debemos declarar y declaramos la nulidad de ta Resolución por·
no ser ajustada a derecho~ y. en su .Iugar declaramos que el recu- .
rrente puede también dedica.... al libre ejcrciclo ~ h.. Ab,oJ!lcia
siempre que con esta actividad no comprometa 18 Imparaalidad
o ind.pendencia de la función pública o menoscabe el cotrieto
cumplimiento de sus deberes p'rofesionales; sin hacer especial de-
claración en cuanto al pago de costas.)~. _

En· su virt~. este ~inisterio. en cumplim~nto ·~·Io ~revísto
en la Ler de 27 de dicIembre de 1956. ha tenIdo a bicIl disponer
la ejecución en sus propios tér.mln~ de la referida senteDCia.

Lo que comunico a V. í. para su conOCimiento y' d~m" efee:
tos.

Madrid. 8 de' marzo de 1985.-P. D.••I Subsecretario d. Eco
nomía y Hacienda, Miguel Manío Fetnández.

Ilmo. Sr. OirectQ,l general de ServicioS'-

ORDEN de l2 de abril tk 1985 por la que se dutoriza
a la firma «Fergat Espaifola.. Sociedad Anónima» el
r~gim~n de tráfico de perfeccionamiento activo para la
importación de fleir de acero, y la exportación d~
ruedas metálicas. . .. ~..""

Ilmo. Sr.:' Cumplidos)os tn\mites 'f!jIamemarlos en· el expedien
te promovido por la Empresa «Fe'rgat Españo.br, Sociedad Anóni
ma. solicitando el régimm de trético de. perfecciona'miento activo
para la imponación. de ruedas metétícas, _ .

t


